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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de DlputadOI 

Trigésimo-Séptima Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo
Quinto Periodo Constitucional, celebra
da en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a las once y cincuenta y cin
co minutos de la mañana del día Jueves 
once de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Jo

sé Maria Moneada, asistido de los Diputa
dos Dr. Agapito Femández y Dr. Alejan
dro Romero Castillo, como Primero y Se
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren: • 
Don Francisco Arauz Blandón; Don 

Francisco Almendárez Lovo; Dr. Daniel 
Maria Arauz; Don Alfredo Brantome; Dr. 

Carlos Gulliermo Bonilla:: Don Humberto 
Bolaños Osorno; D<Jh León Cabrales; Dr. 
Carlos José Carrión; Don Arturo Cerna 
Salgado; Prof. Francisco Chavarria; Se
ñorita lrma Guerrero Chavarría; Dr. Oc
tavio Guerrero Aguilar; Don Luis Felipe 
Hidalgo; Dr. Julio Ycaza Tigerino; Don 
Arnoldo López Cuevas; Dr. Juan José Lu
go Marenco; Dr. Juan José Morales Ma
renco; Sra. Irma Ferreti de-Mejía; Dr. 
Adolfo Martínez Talavera; Don Juan Mo
lina Rodrfguez; Don Héctor Mairena; Se
ñorita Felisa Prado Sacasa; Dra. Oiga Nú
ñez de Saballos; Don Guillermo Suárez 
Zambrana; Don Ildo Sol; Dr. Noel Sán
chez Arauz; Don Enrique Fernando Sán
chez; Don Remigio Sánchez; Dr. Orlando 
Trejos Somarriba; Don Tomás Tejada 
Orozco; Dr. Francisco Urbina Romero y 
Dr. Antonio Valdez Martínez. 

l. - El Diputado Presidente Dr. Mon
eada, declara abierta la sesión. 

2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, la que se aprueba 
sin ninguna modificación. 

3. - El Diputado Molina Rodríguez so
licita a la Mesa Directiva inste a la Comi
sión respectiva, para que dictamine sobre 
su proyecto de Ley, presentado a la Con
sideración de esta Camara, encaminado a 
que toda persona o sociedad que se dedi
que al cultivo del algodón, queda obligada 
a sembrar un 25% del área autorizada con 
maíz, frijoles o sorgo. Asimismo, solicita 
también, se envíe nota al Sr. Ministro de 
Hacienda para que remita lo antes posi
ble a esta Cámara, el Proyecto de Presu
puesto de Ingresos y Egresos de la Repú
blica para el año 1966, a fin de que los 
Representantes tengan oportunidad de es
tudiarlo. 

. El Diputado Presidente Dr. Moneada, 
manifiesta que tiene conocimiento que en 
la próxima semana será enviado a esta 
Cámara el mencionado proyecto de Presu
puesto. 

4. - La Secretaria da lectura al dicta
men favorable de la Comisión de Gober
nación, sobre el Proyecto de Ley, tendien
te a conceder personalidad jurídica a la 
Asociación denominada "Hogar del An-
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clano". Sometido a discusión el dictamen, I lidad de los bienes municipales y de be;=· 
se aprueba. Al discutirse el proyecto de ficenc1a de 19 de Agosto de 1935. Al di· ... _ 
ley tanto en lo general como en lo particu- meterse a discusión el dictamen se sus1!t'~ 
lar, es aprobado sin ninguna modificación. ta debate en el que intervienen los Dipu
Después de ser aprobada la moción del Di- tados Y caza Tigerino, Romero Castillo; 
putado Romero Castillo, para- que se le Fernández García, Arauz Blandón y Ur
dispense el trámite de segundo debate y bina Romero, siendo el criterio de la ma
todo otro posterior al mencionado proyec- yoría de ellos de que se suspenda el deba
to, queda éste aprobado en primer y se- te, para que la Comisión haga un nuevo es
gundo debate. tudio detenidamente. A continuación el Di-

5. - Al someter nuevamente, la Mesa putado Chavarría mociona . para que se 
Directiva, a discusión en lo particular, el suspenda el debate, siendo aprobada la 
proyecto de ley, encaminado a autorizar moción, se suspende el debate. 
al Ministerio de Hacienda para donar a la 8. - El Diputado Almendárez Lovo, 
Universidad Naciona:l Autonoma de Nica.. presenta y da lectura a un proyecto de ley, 
ragua, 41 manzanas de terrenos, para que tendiente a erogar la suma de Cuarenta y 
se construya la Ciudad Universitaria; do- Dos Mil Cuatrocientos Córdobas ....... . 
nación de 2 manzanas de terrenos a la Mu- ( (f 42,400.00,) para establecer el enlace 
nicipalidad de León; donación a dos per- de una línea telefónica entre Quilalí y Su
sonas particulares de dos lotes de tierra y sucayán, Departamento de Nueva Sego
trapsferir al Instituto Agrario Nicara- via. Tomado en consideración el proyecto 
güense el dominio sobre aproximadamen- pasa al estudio de la respectiva Comisión. 
te 257 manzanas de terreno, el Diputado 9. - La Secretaría da lectura al infor
Chavarría hace formal moción para que me presentado, por escrito, por el Señor 
se suspenda el debate, se agreguen dos Ministro .de Educación Pública, dando las 
miembros más a la Comisión dictamina- razones por las cuales no se han efectuado 
dora y que ésta se aboque con el Sr. Mi- los trabajos de construcción del Instituto 
nistro de Hacienda para llegar a un acuer- Benjamín Zeledón, en la ciudad de Jino
do sobre la redacción del proyecto men- tega, cumpliendo en esta forma lo solici
cionado, ya que éste está con la misma tado por el Diputado Chavarría, en Se
redacción que originó la suspensión del de- sión N9 31 del 13 de Octubre de 1965. 
bate habido en la sesión N9 35 de esta Cá- 10. - A solicitud del Diputado ·Tejada 
mara el 21 de Octubre de 1965. Se somete Orozco, la Secretaría da lectura al Infor
a discusión la moción de Chavarría y se me presentado por el Sr. Ministro de Fo
aprueba, quedando en consecuencia sus- mento, en relación a los trabajos de ca
pendido el debate. Acto seguido la Mesa rreteras, en la zona de Puerto Cabezas, 
Directiva nombra a los Diputados Mora- dando en esta forma cumplimiento a lo 
les Marenco e Y caza Tigerino, como inte- acordado por esta Cámara, en sesión N9 

grantes de la Comisión dictaminadora: 27 del 30 .d~ Septiembre de 1965. 
6. - El Diputado Fernández, haciendo A continuación el Diputado Tejada 

referencia al Proyecto de Ley, enviado a Orozco, en uso de la palabra expresa su 
esta Cámara, por el Ministerio de la Go- inconformidad con dicho Informe y mo
bernación, tendiente a reformar el Código ciona para que se envíe nota al Señor Mi
de Instrucción Criminal y existiendo la Co- nistro de Hacienda, para que esa suma 
misión que está conociendo del Código Pe- de Doscientos Mil Córdobas ........... . 
nal, pide se nombre la Comisión respecti- ( Cf 200,000.00) pase a formar parte de la 
va que ha de conocer de dicho proyecto, Deuda Activa, para que sea incluida en el 
para que se vaya haciendo el estudio con- próximo Presupuesto General de Ingresos 
juntamente, en virtud de que est~ dos y Egresos de la República para 1966. Apo
códigos 8e completan, siendo necesano s~- yando esta moción se pronuncia el Dipu
primir cualquier atraso al respect;o. El p1- tado Arauz Blandón. Suficientemente dis
putado Presidente toma en cons1derac1ón cutida la moción Tejada Orozco, se aprue
la observación y solicitud del Diputado ba. En consecuencia se enviará por Secre
Fernández y la Mesa Directiva nombra a taría nota al Sr. Ministro de Hacienda. 
los Diputados y Dres. Ycaza Tigerino, Mo- 11. - El Diputado Presidente Dr. Mon
rales Marenco, Fernández García, Martí- cada, levanta la sesión y cita para el pró
nez Talavera y Romero Castillo, para que ximo día Miércoles a la hora reglamenta
integren dicha Comisión, a fin de que pue- ria. 
dan dictaminar lo más pronto posible, en 
vista de la urgente necesidad de este Có-

Dr. José. María Moneada, 
Diputado Presidente 

digo. 
7. - Se da lectura al Dictamen de la 

Comisión de Gobernación sobre el proyec
to de ley tendiente a adicionar el Arto. 4, 

Dr. Aga'/)ito Fentández, 

de la ley que se refiere a la inembargabi-

Diputado Secretario 
Dr. Alejandro Romero O., 
Diputado Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Hacienda J Cr6dlto Pllblioo 

Franquicias y Privilegios a Favor 
del Señor Julio Vigil P. 

No. 4781-B/U No. 260526-CS 212 00 
No. 208 

El Presidente de la República, 
En uso de las f acuita des que le confiere 

el Arto. 18 de la Ley de Protección y Esll· 
mulo al Desarrollo Industrial de 20 de Mar· 
zo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Senor Julio Vigil Pevedilla para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y 
EsUmulo al Desarrollo Industrial se reclasi· 
fique su Planta Industrial que fue protegida 
originalmente por Decreto No. 56 de 16 de 
Enero de 1063, publicado en cLa Gacela> 
No. 44 de 21 de Febrero del mismo afto, y 
que dedica a la elaboración de: Productos 
Farmacéuticos y de Tocador, Detergentes, 
Limpiadores de Zapatos, Insecticidas Ca· 
seros. 

&egundo: El Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial que con 
slderó que la totalidad de condiciones que 
reúne la Planta no justifica su equiparación 
total a su similar clasificada y protegida por 
Decreto No. 1 de 22 de Diciembre de 1064 
publicado en cLa Gaceta> No. 12 de 16 de 
Enero de 1965, por lo que recomendó úni· 
camente la aplicación del Arto. 18 de la el· 
lada Ley. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Arto. 18 de la Ley de Protección y Estfmulo 
al Desarrollo Industrial. 

Decreta: 
Arlo. lo.-Otorgar a la Planta propiedad 

del Senor julio Vigil Pevedilla única y ex· 
cluslvamente para lo que se refiere a su ela· 
boraclón de Productos Etlcos Medicinales, 
las franquicias y privilegios que se detallan 
a continuación: 
a )-franquicia aduanera y exención del pa· 

go de derechos por vlsación consular, 
por una sola vez y por el término de un 
afto, para la Importación de bienes que 
se requieran para la instalación Inicial 
de la Planta, tales como: motores, ma· 
quinarias, equipos, herramientas, Imple· 
mentos, repuestos y accesorios, asl co· 
mo del Instrumental de laboratorio ne· 
cesarlo para la manufactura y control 
de calidad de los productos. 

b )- Franquicia aduanera para la Importación 
de los bienes aludidos en el adpite an· 
terlor, que sean necesarios para el man· 

lenimiento adecuado de las operaciones 
de la Planta, o para la ampliación o 
mejora de sus Instalaciones¡ 

c )-franquicia aduanera para la Importación 
de materias primas, artrculos semi elabo· 
rados o materiales similares, que entren 
en la composición o en el proceso de 
elaboración y empaque o envase del 
producto terminado¡ 

d )-Franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes y aceite r.ombustlble nece· 
sario para las operaciones de calefacción 
de la Planta, o exención en su caso por 
igual periodo del Impuesto de consumo, 
que sustiiuya al impuesto aduanero. 

La fecha de vencimiento del disfrute 
de las franquicias y exenciones antes 
citadas, es la misma fecha de vencimiento 
de iguales franquicias y exenciones O· 
largadas en el Decreto No. 1 de 22 de 
Diciembre de 1964, publicado en cla 
Gaceta> No. 12 de 16 de Enero del 
corriente ano; todo de conformidad con 
el Arto. 18 de la Ley citada. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los ad pites anteriores, solamente 
podrán otorgarse cuando los artlculos 
o productos que se pretenda Importar, 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrlal de que se trata, no se produzcan · 
en el pafs en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. El 
término para su aplicación comenzará a 
contarse desde la fecha en que el im· 
puesto, recargo o derecho, se hubiera 
otorgado por primera vez si no se hu· 
hiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, los beneficiarios de este 
Decreto, deberán presentar al Ministerio 
de Economfa, llstas de los hienes reque· 
rldos para la Instalación de la Planta, 
sus ampliaciones y mantenimiento de 
sus operaciones, asl como de las materias 
primas y demás artlculos a U$arse en la 
producción¡ y este Despacho las exami· 
nará v tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asl como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará, comunicando su 
resolución que consigne las importacio
nes autorizadas, al Ministerio de Hacien· 
da y Crédito Público, ante quien los 
beneficiarlos deberán solicitar en cada 
caso, las franquicias o exenciones res· 
pectivas. Las listas asl aprobadas, podrán 
ser modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco· 
nomfa, de conformidad con las necesl· 
dades de la Planta. 
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Arto. 2o.- Notificar a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dlas a partir de su notificación, 
expresen su aceptación en forma legal; y en 
caso afirmativo, publfquese en cLa Gacetu, 
Diario Oficial. 

Este Decreto comenzará a regir desde su 
publicación en el Diario Oficial e La Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veintinueve dfas del mes de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ernesto Navarro, Vice·· Ministro 
de Economfa.-(f) Ramiro Sacasa Querrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Educación Pública 

Contadores Públicos 

No. 4753-B/U No. 260502-<S 60.00 
No. 1409 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El Seftor Adolfo Lacayo Montiel, natural 
de Granada, Departamento de Granada, Re· 
pública de Nicaragua, ha cursado y aproba· 
do las materias del Plan de Estudios de la 
Carrera de Contador P,úblico y sustentado 
satisfactoriamente los exámenes generales de 
graduación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Contador Públi· 

co, obtenido en el Instituto de Ciencias · Co· 
merclales de esta Capital, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que le conce· 
den las Leyes y Reglamentos del ·Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
¡ua, D.N., 6 de Diciembre de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-]osé 
Spnsdn Terán, Ministro de Educación Pú· 
blica. 

No. 4752-B/U No. 260501- '160.00 
No. 1410 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El Seftor Rolando A. Ruiz Pérez, natural 
de Estelf, Departamento de Estelf, República 
de Nicaragua, ha cursado y aprobado las 
materias del Plan de Estudios de la Carrera 
de Contador Público y sustentado satlsfacto· 
riamente los exámenes generales de gradua· 
ción, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Contador Públl· 

co, obtenido en el Instituto de Ciencias Co· 

merciales de esta Capital para que goce .. de 
todos los derechos y prerrogativas que,. lt 
conceden las Leyes y Reglamentos del Rarñó. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 7 de Diciembre de 1965.
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
]osé Sansón Terán, Ministro de EducaC'ión 
Pública. 

Radlodlfualón 

Solicitud para Operar 
Estación de Radio 

No. 4680-B/U No. 246952-'S 120.00 
Se ha presentado en la Dirección Naclo· 

nal de Radio y Televisión, el Sr. Rosalfo Ro· 
drfguez Garcla, solicitando permiso para 
instalar y operar en la ciudad de Estelf, una 
Estación de Radio Comercial, con el nom· 
bre de ·Radio cAlma Latina•, identificada 
con lu letras V N R M y con f recuencla de 
Un mil Trescientos Cincuenta Kilociclos 
(1.350 Kcs.), Potencia, Dos mil Watts (2.000) 

En cumplimiento del Arto. 14 del Códf· 
go de Radio y Televisión se manda publicar 
en cla Gaceta:., Diario Oficial, a costa del 
interesado por dos veces, con Intervalo de 
diez (10) dfas para quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro de~ térml· 
no legal. 

Managua, D. N., 1 de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

Armando Monge O. 
Mayor (R) O. N. 

Director Nacional de Radio y Televisión 
22 

Mlnl1t1rlo d1 Economta 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
Julio Cé11r Orozco Lovo, de este domicilio, me

diante apoderado Dra. Luna Machado de ferre1, 
de este domlcillo, 1ollclta el reglatro del Nombre 
Comercial que con1late en la rxpreai6n: 

"Cancionero Popular" · · 
Para dl1tlngulr: Lu Publlcaclonu de Canclone1. 
Oyen.e opo1lclone1, t~rmlno legal, 
Oficina de Pateate1 de Nicaragua, Mlal1terfo de 

Eco11omra, Manigua, D.N., Velntlauevede Noviem
bre de mil aoveclento1 1e1eata y cinco - Roberto 
Sáacbez C., Coml1lonado de Pateatee de Nicaragua. 

3 3 

N9 4691-B/U N9 246964- 4 135.00 
Lepetlt s. p. A., de Milán, Italia, mediante apo

duado Serrano y Z1mbrana, y Compai'lfa Limitada, 
de este domicilio, 1ollclta el registro de lu Marc11 
de fábrica y Comercio: 

"Rif oderm", y "Oranvit" 
Para dl1tlngulr: Producto• comprendido• ea la 

Clue 9, (Productos Medlclnalea y farmac~utlco1). 
Oyen.e opoalclone1, término legal. 
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'"" Oficina de Patentes de Nicaragua. Mini1terlo de 
, Economr1. M1n1gu1, D. N., tru de Diciembre 
.:.i;¡. mil novecientos 1uenta y cinco.-Roberto Sán-

chez C., Comisionado de Patente. de Nicaragua. 
3 2 

No. 4692-8/U No. 246963-4 135.00 
The Procter & Oamble Company, de 101 E1t1do1 

Unldo1 de América, mediante apoderado Dr. llde
fon10 Palma Marllnez, de erte domicilio, 1ollclta el 
regiatro de la Marca de fábrica y Comercio: 

"M A S" 
Para distinguir: Productos Comprendido• en la 

Clase 6, (Jabones y Deter¡entea). 
Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Mlnt1terlo de 

Economla.- Manigua, D. N., do• de Diciembre 
de mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Roberto Sán
chez C., Comlalonado de Patentet de Nicar1gu1. 

3 2 

N9 4703-8/U N9 246968-4 195.00 
Lenox de Centroamérlc1, S. A., de la República 

de El Salvador, mediante 1poderado Dr. Rol1ndo 
Mayor¡a Orozco, de e.te domicillo, aollclta el regl1· 
tro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

LEN O X 
"LEN O X" 

Para dlatln¡ulr: Productos comprendido• en 111 
1fgulentes Clue., Clase 2, (Recepláculoa).- Clue 
33, (Loza, Tr11to1 de Cerámica y Porcelana).-Cla· 
se 36, (Crlatalerra), y Clue 6, (Detergentea y Jabo
nea). 

OJense oposlclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlnlaterlo de 

Economla.- Manigua, D. N, 1lete de Diciembre 
de mll novecientos 1eeenta y clnco.-Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

. N9 4714-8/U N9 246970-t 135 00 
- Confecclonu de El Salvador, S. A., de la eludid 
de Sin S1IV1dor, República de El Salndor, por 
medio de apoderado Dr. Buenaventura Selva, Abo
llado y de e.te domlcllfo, aolfcita el reglatro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denom lnaclón: 

CONDESA 
Parí dlatlngulr: Productos comprendido• en la 

Clase 42, 
Oyense opo1lclonu, término le2al. 
Oficina de Patentea de Nicaragua, Mlnhterio de 

Economra, Managua, D. N., ael1 de Diciembre 
de mil noveclento1 ae1enta y cinco.- Roberto Sán
chez C., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4729-8/U N9 246985- 4 45.00 
Clyde Sur¡l Taylor, Coita Rica, 1oliclta concesión 

derecho• patente Invención elle Invento: 

" Platillo Volador" 
Oyenae opoalclonn, término legal. 
Oficina de Patentes. Managua, trece Diciembre 

mil novecientos 1eaentlcinco.- Roberto Sbchez 
Cordero, Comlalonado Patente•. 3 2 

N9 4731-8/U N9 246981-4' 135.00 
lndu1trl11 Centroamerlcan11 de Producto1 Sinté

ticos S. de R. L. de C.V., (ICAPS), de la República 
de Honduras, mediante 1poderado Dr. Eloy Gue
rrero S., de elle domlclllo, 1oliclta el regllfro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

"ICAPS" 
Para dlatlngulr: Calzado de toda Clase y fllllo, 

Clue 42, (Veatuarlo). 
Oyen1e opoalcionea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Ministerio de 

Economra, Manigua, D. N , once de Dlcirmbre 
de mil noveclentoa 1e1enta y clnco.-Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No. 4616-8/U No. 236921-~135.00 
Camilo Barberena y De1hon e Hijo• Comp1ftf1 

Limitada, de eata República, mediante apoderado 
Camilo Barberena hijo, lnduatrlal y de eate domlcl
cfllo, aollclta el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

"TROPI" 
Para dlallngulr: Producto• comprendldo1 en la 

Cl11e 48, (Bebldu ala Alcohol). 
Oyense oposiciones, tErmlno legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Mlnlaterio de 

Economla, Managua, D.N, veinticuatro de Novlem· 
bre de mil noveclento1 1e1enta y cinco.- Roberto 
Sánchez c .• Comisionado de Patentea de Nlcar1gua. 

3 3 

N9 4282-8/U N9 223730- • 35.80 
Alfred Dunhlll Limlted, de Londre1, Inglaterra, 

por medio de apoderado Caldera & Cia. Ltda., A
gente. de Marc11 de Fábrica y Comercio, de este 
domicilio, 1ollclta el re¡latro de la Marca de Fábrl
~a y Com~rcio que con1l1te en: 

"Dunhill Blue Band" 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

pruentado, para dlatlngulr: Producto1 de Tabaco 
y todo• 101 demb lncluldo1 en etta Clue, Cl11e 20, 
(Producto• de Tabaco), del Decreto No. IO de 7 de 
f:nero de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicara¡ua, Miniaterlo de 

Economla, Managua, D. N., veinte de Septiem
bre de mil noveclento1 seaenta y cinco.- Roberto 
Sánchrz C., Comlalonado de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 3 
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SECCION ·JUDICIAL 
,Remates 

N9 4765-B/U N9 260518-· 135.00 
Once maftana once Enero próximo, local eate 

Ju1gado, 1ub11tará1e finca urbana barrio Zamora 
eata ciudad, con 1olar y edlflcaclolee que linda: O
riente, 21 a. Avenida, Sucealón Vicente Zamora 
Aralca; Poniente, la ml1ma Sucealón¡ No1t,, Jo1é 
Mercedea Cácer Hernándu; y Sur, Angela Hernáa
dez de Culillo. Bue 1ubuta: Diez Mii Córdobu 
y véndue ejecución Marra jeaú1 Mejfa de Barbo 
contra Ana Paula Zamora de Largaeepada.-

juzgado Primero Civil del Dl1trlto.- Managua, 
diez y ocho de Diciembre de mll noveclentoa 1e1en· 
tlclnco.-jo1é Ernelto 8endafta.- José A. Sallnu, 
Srio. 3 3 

N9 4774-8/U N9 217365- • 90.00 
001 tarde dlrcl1iete enero próximo, remataráse 

mejor poator finca 1ú1tlca1 ubicada Cu1caguu1 ju
rl1dlcclón San Ramón, lindante: Oriente, lndaleclo 
Méndez; Occidente, Joaquín López¡ Norte, Bernardo 
López¡ Sur, Juan Blandón. 

Valorada: Mil Córdobu. · 
Ejecuta: Tomb Calero Flgueroa a laafaa Men

doza Oarda. 
Oyense poaturu. 
Secretaría Juzgado Local Clvil.-Mata¡alp1, trece 

diciembre mil noveclentoa 1eeent1 y cinco.- C. A. 
Hernández, Secretarlo. 

3 2 

Tirulos Supletorios 
N9 4644-B/U N9 236931-· 135,00 

Eateher Dolmuz de Ar¡üello, aollclla Ululo auple
torlo, predio rú1llco cien manzanu, jurhdlcclón de 
San juan del Sur, lindante: Norte: Propiedad de 
Juan ARulrre y Miguel Cortez¡ Sur, Propiedad de 
joaé Celada y rfo El Naranjo; E1te, Pablo Vega 
RU&rda raya con Coita Rica de por medio y Oeate, 
Pedro Oarda y Matllde Cortez, río de por medio. 

Se oyen oposlclonee, término de ley. 
Dado Juz¡ado Unlco de San Juan del Sur. San 

Juan del Sur, velntitré1 de Noviembre de mil nove
cientoa aeaenta y clnco.-Mllclade1 Reyea Delgadl· 
_llo, juez Local Unlco.-Alejandro Ouzmán B., Srio. 

3 3 

N9 4619-B/U N9 212078-t 135.00 
Oabrlela Carmen López Rulz, 1ollclta titulo au

pletorlo 11t11ado Norte eeta localidad limitada: 
Oriente, predio Manuel Matus, mide 34 varaa; Oc
cidente, calle 40 varu¡ Norte, heredero• Silvestre 
Rulz 39 varaa¡ Sur, Apolonlo Rulz, 32 varas. forma 
Irregular, cua tejaa forro de tablu 8x7 corredorea 
corre1pondlentea. 

E1Umalo ochoclento1 córdob11. 
Intervención Síndico Municipal. 
Qulenea pretendan derecho preaéntenae término 

de ley. 
Juzgado Local Civil. El Rosario 22 de Noviem

bre 1965.- Pablo R. Nicaragua T., Juez Local Cl
vll,-Lázaro Sáncbez S. Srlo. 

3 3 

No. 4647-B/U No. 163525 IJ 15.00 
Francisco Paguaga, aollclta Trtulo Supletorio, 

veinte maazanu, terreno ejldal, linda: Norte, Occi
dente, 1uce1lón Ramo1;Sur, Oriente, Porfirio Suárez. 

Opóngue. 
juzgado Local, Jalapa veinticinco, Noviembre mil 

noveclentoa 1e1enta y cinco.-Alfon10 Polauco, Srlo. 
33 

N9 4695-8/U N9 225792-. 90.00 
Rosa Reml¡la Sánchez Oonzález, 1ollclta título 

1upletorlo al¡ulentea predioa: a) de treinta manza-

--nu, juri1dlcclón Totogalpa, Undante: norte, Max 
Pa¡uaga¡ 1ur, la 1olicltante¡ oriente, Santos Péret 
occidente, Guadalupe Vanegas, 1 Rafael Vllc~ 
b) de ocho manzana•, lindante: nort,, la 1ollc1taa
te¡ 1ur, Marcoa Rlver1¡ oriente, jullán Rulz¡ occi
dente, Ouadalupe Vanegas. 

lntere11do1 opónganse. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. Somoto, cuatro Diciem

bre mil noveclento1 aesentlclnco.-Ollberto Cal• 
dera Ráudez, Juez de Dlatrlto.-Efralm faplnoza 
P., Secretarlo. 

3 2 

N9 4700-B/U N9 220084- • 90.00 
Melchor Herrera Oarcla, Jalapa, pide titulo au

pletorlo propiedad ubicada montana Limón aque· 
lla jurl1dlcclón, cuarenta manzanu extensión, limi
tada: norte, Humberto Medina; aur, Mauro Oonzá
lez¡ oriente, Leonclo López¡ occidente, aerranra In
culta. 

Valórala, mil qulnlento1 córdobas. 
Opo1lclone11 término legal. 
Dado Juz11:ado Dlllrlto. Ocotal, trece Noviem

bre mil noweclento1 1e1enta y cinco.-T. R. Maldo· 
nado.-Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reyaaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 4456-B/U N9 236930- t 135.00 
Nlcolb Reyea Campo11 mayor edad, cando, pa

nadero, eate domlclllo, aollclta Ululo 1upletorlo1 

finca aeml-urbana, barrio Pila Orande eata ciudad, 
conteniendo doa casitas, forradaa tablas, techos te• 
ju barro, aolar mide veintiocho vara9 Norte a Sur, 
velntlt'éla Oriente 1 Poniente, limitado: Oriente, 
Rafael Salinas; Norte, Arturo Oonzález; Poniente, 
carretera Panamericana; Sur Arturo Oonzález. Vale 
001 Mii Córdobas. 

Quién tenga derecho opóng11e término le11:al. 
juzgado Civil Distrito, Jlnotepe, trece Noviem

bre mil noveclento1 1eaent1 y clnco.-Joaqurn H 
Corté1.-Leónld11 Sáachez, Srlo. 

3 3 

N9 4706-B/U N9 196278- I 45.00 
Ramón Núftez, solicita Ululo aupletorlo finca f1· 

trel111 linda: norte, San Luis; aur, Bartola Hernáa
dez; eate, Rro Lóvago¡ oe1te, Francl1co Báez. 

lntereaado11 opóu¡an1e legalmente. 
Juzgado Di1trlto. Acoya, Diciembre trea mil 

noveclento1 1e1enticlnco.-Peter Slrlu 8., Secre
tarlo. 

3 2 

N9 4727-B/U N9 210746-· 00.00 
Teodoro Rueda, 1ollclta Ululo 1upletorlo1 lote 

terreno propio, Poaoltega, de veinte vara• de orlen· 
te a poniente; trelntlclnco de norte a aur¡ trelatl
clnco al poniente y veinte al 1ur1 con casa, todo 
lindante: oriente, María Malrena¡ poniente y 1ur, 
Socorro Herminla de Dávlla¡ norte Unea férrea. 

Dado Juzgado Local Clvll. Poaoltega, veintiuno 
Septiembre mil novecientos 1eaenta y clnco.-Oul
llermo Cano, Srlo. 

3 2 

N9 4726-8/U N9 225777-· 90.00 
Ignacio Dávlla Rivera, 1ollclta Ululo aupletorlo 

propiedad rural media manzana exten1lón 1 ubicada 
cSan Juan de 101 López¡ uta jurl1dlcclón, llnderoa: 
oriente, mediando carretera solar y caaa Federico 
López; norte, Trinidad y Slmeón López¡ occidente, 
propiedad Reyea Rulz¡ aur, propledadea Santiago y 
Jacinto López, contiene ca11 habitación. 

Eatlmala do1clento1 córdob11. 
lntereaadoa opónganae. 
Dado Juz11:ado Local Civil. Somoto, uno Di

ciembre mil noveclento1 1eaentlclnco.-N. O. oraz 
0.-Santla¡o Hernáadez D., Srto. 

3 2 
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;¡¡t • N9 4723-B/U N9 203500-CJ 5,28 
Atan11la Marquez de López 1ollclta Ululo su~ 

fll~U<>rlo rillllca L11 Pledr11 e1ta jurl1dlccl6n do1 
manzan11, limitad•: oriente, norte, Br1ullo Ulloa; 
poniente, Carlo1 Holmann; 1ur, Doloru, Pedro y 
Oertrudl1 Lanza1. 

Opoaerae legalmente, 
Secretaría Juz~ado Civil Dl1trlto. Rlvu, veinti

nueve Octubre mil noveclento1 1e1entlclaco.-Mot-
1é1 S. Cole. 

3 2 

N9 4722-8/U N9 246078 -<J 00.00 
francl1co Correa Sandoval, 1ollclta título 1uple

torlo lila llamada El Boquete, cita frente puerto 
S1n Mlguellto, lago de Nle1ugua, de cuarenta 
maazana1 de exlen1lón, limitada: norte, 1ur, eete y 
oe1te; agu11 del lago de Nicaragua. 

Oyea1e opo1lclone1 término legal. 
Juzgado Unlco Dl1trlto.-Saa Carlo1, velntltré1 

de Noviembre mil noveclento1 1e1enta y clnco.
M. A. Henrfquez B., Juez Unlco de Dlatrlto.-Ro
naldo Montlel, Srlo. 

3 2 

N9 46\J6-B/U N9 220083- CJ 90.30 . 
Eduardo Herrera Marchena, Jalapa, pide Uil"IO 

1upletorlo prop'edad ubicada montai'la Limón, 
aquella jurl1dlcc:ión, diez manzanBB extenllón, 11· 
mitad•: norte, Adolfo Ouadamuz; •ur, Rubén Ama
dor; oriente, Salomón Ortei; occidente, Leóald11 
Amador. 

Valór1l1, do1 mil córdob11. 
Opo1lclone1, término le¡al. 
Dado Juzgado Di.trlto. Ocolal, trece Noviem

bre mil aoveclento1 1esenta y clnco.-T. R. Maldo
nido.-Rey Zúniga, Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 2 

Arriendos de Terrenos l.Uonicipales 
N9 4737-8/U N9 119649-$ 90.00 

Lorenzo 8111110 Hernándn, 1ollclta errleado lo· 
te terreno cincuenta m1nzan11, ubicado comarca 
Amucayin, uta jurl1dlcclón, lindante: orleatt, pre· 

. dio• Cleto Outlérrez; occidente, ca111 l!ncaraaclón 
8111110, Plo Ooazilez; norte, predio• Raymundo 
Méndez; aur, c11a y trabajadero1 de Vicente Oar• 
da. · • 

Quien pretenda derecho, opóa¡ue término le~al. 
Alcaldla Municipal. Telpaneca, primero de No

viembre de mil aoveclento1 1eaenta y claco.-f. 
Valladare1 C.,-0. Valleclllo R., Srlo. 

1!1 conforme:-Gulllermo Valleclllo R., Secreta
rlo. 

3 2 

N9 4725 - B/U N 9 225854 - t. 90.00 
Méllda Poace Salazar, 101lclta donación 1olar 

e1ta ciudad, velntldó1 vara• frente, trelntldó1 fon
do, con ca11, fuera radio central, e1to1 llndero1: 
norte, propiedad Marco• Benavldu; 1ur, mediando 
calle, Tiburclo Raro; oriente, propledadu Oenara 
Sánchez y Antonia Oulllén; occidente, Enrique 
Cuev11. 

Derecho101 opón¡an1e. 
Alcaldía Municipal. Somoto, ael1 Diciembre mil 

aoveclento11e1entlclnco.-01car Pena Rlv11, Al
calde Munlclpal.-Gabry López Martlnez, Secre· 
tarlo. 

3 2 

Np 4715-B/U Np 225889-$ 90.00 
Doctor Carlo1 A. Herrera Pinell, 101lclta dona

ción un 1olar esta ciudad, radio central, dieciocho 
varas frente, 1eaentlcuatro media fondo, utoa lla· 
dero1: norte, propiedad Reynaldo flalloa¡ 1ur, me
diando calle, Lula Barraatu; oriente, propiedad 

Oraciela de Herrrra; occ dente, propledadu Leo
nel Selva, Ro11 Tórrez, 1uce1lón Moaher. 

Derecho101 opónganse. 
Alcaldía Munltlpal. Somoto, cuatro Noviembre 

mil noveclento1 aeaentlclaco.- Jorge Ordóilez Mo
ral u, Alcalde Mualclpal -Gabrlcl López Martraez, 
Secretarlo. 3 2 

N9 4750-8/U N9 119650- CJ 90.00 
E1tcbau Guerrero Mel¡ara, 1oliclta arriendo lote 

terreno 1nenta manzaou ejldal Munlclpal, ubicado 
comarca Sao fraocl1eo1 eata jurltdlcclón; colindan
te: oriente, c1111 Hilarlo MarUnez, Ambro1lo Mia
dez, Mauricio Oarda¡ occidente, terreno• Ceclllo 
Mate y, Pcnclano Guerrero; norte, cua jacinto Ou
tlérrez; 1ur, trab1j1dero1 Vicente Matey. 

Quien pretenda derecho, opón¡11e término le
g1I. 

Alcaldla Mualclpal. Telp1neca, catorce de No
viembre de mil noveclento1 1earnta y clnco-P. 
Valladaree C.,-0. Valleclllo R., Srlo. 

E1 conforme:-Oulllermo Valleclllo R., Srlo. 
3 2 

N9 4749-B/U N9 225801-CJ 90.00 
Jacinto y Doloru Guerrero, 1ollcltad arriendo 

lote terreno cinco manzan11 fjldal Municipal, ubi
cado comarca El Tamarindo, e1ta jurl1dlcclón, co
lindante: oriente. lerreno fllemón Mollna¡ occi
dente, terreno Juan Garcla; Norle, terreno y fla
quita de Aurrliano Guerrero; sur, terreno Victo· 
rlano Oarda y Pedro Polanco. 

Quien pretenda derecho, opón¡11e término le
gal. 

Alcaldla Munlclp1l. Telp1nee1, treinta de Oc
tubre de mil noveclento1 lelienla y clnco.-f. Va· 
lladaru C.,-G. Valleclllo R., Srlo. 

f1 conforme:- Guillermo Valleclllo R., Srlo. 
3 2 

Np 4772 B/U N9 69833- CJ 15.00 
B/U N9º69837- CJ 30.00 

Jullán Acevedo, 1oliclta arriendo 15 manzanu, 
lladeroa: Oriente, lrlnro Mantilla; Occidente, Lul1 
Ooazále1; Norte, Domln¡o Acevedo; Sur, Re¡lno 
Ollv11. La penon1 tenga derecho, Opóng11e. 

Alcaldía Munlclp1l Palaca¡ülna, 30 Nov. 1965.
.Joaé López.-filomeaa Outiérrez, Secretarla. 

3 1 

Solicitud para Adoptar a Ja Menor 
Verónica Margarita Sáachez 

No. 4681-8/U No. 246\J51 CJ 90.00 
Angela Sáorhez, mayor, viuda, doméatlco1, nte 

domlclllo, 1podrrada joaeph Dingeman, mecáulcu, 
Margarita Sánchtz Dlngeman, domé1tlco1, mayoru, 
c11ado1, domlclllado1 lliutva Orlean1, E1tado1 Uni
do• •ollcita au~orlzaclón, otorgamiento eacrltura 
ad:>pclón, menor Verónica Margarita Sáachez. 

lolere11do1: Opónganse término legal. 
Juzgado Srgundo Civil Dlalrlto, Managua, veinti

nueve Noviembre, rnlt nc,veclenlo1 1e1entlclnco.
H. O. Libby.- firma Ilegible, Srlo. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 392 

3 3 

Por primera vez, dtase y emplázase a los 
procesados Eulogio y Mauricio Dávlla, 
Thelmo y f ellpe Rivera, de calidades lgno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezcan a este Juzgado de lo 
Criminal del Distrito a defenderse en la cau
sa que se les sigue por el delito de homicl· 
dio cometido en la persona de Laureano Al· 
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varado laguna o Laguna Alvuado, de 
treinta anos de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de la ciudad de La Trinidad 
de t'Sle Departamento, bajo los apercibi
mientos de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no lo verifican. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en ·el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a las nueve de la manana 
del trece de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco,-H. Osorno fonseca.-Ca-. 
llxto Outiérrez 0., Srio. 

Es conforme con su original. Esh:U, die· 
cisiete de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y clnco.-Calixto Ouliérrer B., Se-
cretario. l 

Reg. 391 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado joaqufn Chavarrfa L., para que 
dentro del término de quince dfas, compa 
rezca a este juzgado de lo Criminal a de· 
tenderse de la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de estafa cometido en la 
pe nona de la senora Nicanor A verruz de 
Laguna, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y de este domicilio; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delin
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte el reo, que es mayor 
de edad, casado, negociante y de este do· 
mlclllo. · 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Dls•rito. Estelf, a las diez de la maftana del 
once de Diciembre de mil novecientos se-
1enta y clnco.-H. Osorno f onseca.-Ca
lixto Outlérrez B., Srlo. 

Es conforme, Estelf, diecisiete de Diclem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
Callxto Outiérrez B., Secretarlo. 

Reg. 388 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los senores Cándido Rosa Agullera y Pre
sentación Ponce, ambos de generales Igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dlas comparezcan al local de este juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Asesinato cometido en la perso
na de Valentfn Rivera Sánchez, quien fué de 
treintitrés anos de edad, y otras generales lg 
noradas, el primero como autor y el segun
do como cómplice, bajo apercibimiento de 
someter la causa a jurado y que la senten 
cla que contra ellos recaiga surta los mismos 
efectos como si estuvieran presentes. 

..... 
Se recuerda a las autoridades la obliga· 

clón que tienen de capturar a los antes ~I· 
chos procesados, y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de Chinandega, a "los dieciséis dfas 
del mes de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y cinco.-Ma. Teresa Ollv'ares Espino· 
za.-Sria, l 

Re¡. 380 
Por primera vez crtase y emplázase al pro· 

cesado juan Oonzález Rfos de calidades lg· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito, a defenderse en la 
causa, que en su contra se le sigue, por el 
delito de homicidio cometido en la persona 
de Fausto Oonzález Sevilla, quien fue de 
veintiocho anos de edad, soltero, agricultor, 
vecino de El Turna, y lesiones en la persona 
de Visitación Oonzález López, de veintiséis 
anos de edad, soltero, agricultor, vecino de 
El Pavón de esta jurisdicción. Bajo los a· 
perclbimientos de declarársele rebelde, ele· 
var la causa a plenario, y de nombrársele 
defensor de oficio si no comparece. Se re· 
cuerda a las autoridades de la República la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. Dado en el 
Juzgado de lo CTimlnal del Distrito de jlno· 
tega, el quince de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y clnco.-josé E. Vásquez 
C.-C. Castillo C.-Srio. 

Es conforme, jlnotega, Diciembre quince 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Carlos 
Castillo C.-Secretario. 1 

Reg.390 
Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado Pablo Marfn Guatemala, de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este juzgado 
de Jo Criminal del Distrito a defenderse en 
la causa que en su contra se le prosigue por 
el delito de homicidio en la persona de Ni
colás Rodrlguez Talavera, quien fue mayor 
de edad, casado, agricultor, y de este .domi· 
cilio. Bajo los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, de elevar la causa a plenario y 
nombrársele defensor de oficio si no com· 
parece. Se recuerda a las autoridades de la 
República, la obligación que tienen de cap. 
turar a dicho procesado, y a los partlcula· 
res, la de denunciar el lugar donde se ocul· 
te. Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Distrito de Jinotega, el quince de Diciembre 
de mil noveeientos sesenta y cinco. Testa
dos-Se recuerda-No Vale.-josé E. Vás· 
quez C.-C. Castillo C.-Srio. 

Es conforme, Jlnotega, quince de Diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco.-
Carlos Castillo C.-Secretarlo. 1 
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